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OFICIO Nº 0156-2023-CTVC/HUANUCO 

Señor 
JOSMELL TRUCIOS LÓPEZ  
Jefe de Unidad Territorial 
Programa Qali Warma 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente CASO1: 

• CASO N° 0110-2023-CTVC/HUA 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 
 
 
 
 
 
_________________________ 
JUAN JOSE PARDAVE TREJO 
Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Huánuco 942161082   
Teléfono Nacional:     942160511 

 CASO  
N° 0110-2023-CTVC/HUA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/06/2023 
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I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: EVARISTO QUISPE CANTY DALINA 3. NÚMERO-DNI: 41880230 

4.ORGANIZACIÓN/
INSTITUCIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
DEL DISTRITO DE LUYANDO 

5. CARGO: VOCAL 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 28/06/2023 
7. DEPARTAMENTO: HUANUCO 8. PROVINCIA: LEONCIO PRADO 
9. DISTRITO: LUYANDO 10. CCPP/DIRECCIÓN: NARANJILLO 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
0289322-IEP-32508 VICTOR REYES 
ROCA 

13. CANTIDAD DE AFECTADOS: 366 14. CANTIDAD DE PUNTOS CRÍTICOS: 06 Puntos Críticos 
    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 28/06/2023, durante las acciones de Veeduría/Vigilancia al servicio alimentario del programa Qali Warma, la Sra. Canty 
Dalina Evaristo Quispe Vocal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Luyando, realizó 
la veeduría en la I.E 32508 Víctor Reyes Roca con código Modular N° 0289322, registrando la información en la Ficha 
de vigilancia N° V-0134-2023-HUA-Q, con los siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS.- El entrevistado refiere que, actualmente cuenta con 366 alumnos 

matriculados (Según nómina de matrícula 2023); sin embargo en el Acta de Entrega y Recepción de Productos se 

evidencia que el programa viene atendiendo a 369 estudiantes, notándose un excedente de 03 raciones. Situación 

que estaría afectando la RDE N° 221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, sobre el Protocolo para la Planificación del Menú 

Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el numeral 6.6 Aporte Nutricional que a la 

letra dice: “Es la cantidad de energía y nutrientes (Proteínas, Grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo 

y Cena del PNAEQW”. 

 

2. PREPARACION DE ALIMENTOS SE REALIZA FUERA DE LA IE.- El entrevistado refiere que, los alimentos son 

preparados por cada padre de familia en sus hogares y son llevados a la IE para su distribución a los alumnos. 

Situación que estaría afectando la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la prestación 

del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”  en el numeral 4 Disposiciones Generales en el inciso 4.7 que a la letra 

dice: “El/la directora/a de la IE o quien haga sus veces (presidenta/e de los CAE) debe garantizar el cumplimiento de 

los establecido en el numeral 10 de la norma técnica denominada “Disposiciones para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y programas educativos de la educación básica para el año 2023”, aprobada 

a través de la Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU y sus modificatorias”. 

 
3. IE NO CUENTA CON LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS.- La IE no cuenta con un lugar habilitado para 

la preparación de los alimentos debido a que están en proceso de traslado por motivo de construcción. Situación que 

estaría afectando la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio 

alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 4 Disposiciones Generales en el inciso 4.6 que a la letra dice: “ El 

PNAEQW promueve que las/los integrantes de los CAE acondicionen ambientes para la preparación y consumo de 

los alimentos en la IE”. 

 
4. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, 

HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA.- El entrevistado refiere también que, los padres que preparan los 

alimentos no han recibido ningún tipo de capacitación sobre buenas prácticas de manipulación, Higiene y preparación 



 

balanceada por parte del Programa. Situación que estaría afectando la RDE N° 201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, sobre 

el Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en VIII Disposiciones Generales en el numeral 8.1 en 

Relación al Fortalecimiento de Capacidades en el inciso 8.1.1 que a la letra dice: “El PNAEQW, realiza el 

fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, 

durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia”. 

 
5. PERSONA QUE SIRVE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA.- Las personas encargadas 

de servir los alimentos no usan el cubre cabellos y la mascarilla como indumentaria necesaria para el servido de los 

alimentos. Situación que estaría afectando la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 

prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 5.1.2.4. Servido de alimentos en el inciso i) 

que a la letra dice: “Usar, de manera previa al servido de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; 

mandil, mascarilla y cubre cabello”. 

 
6. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA.- Durante la veeduría 

se evidenció también que, las personas encargadas de distribuir los alimentos no usan el cubre cabellos y la mascarilla 

como indumentaria necesaria para la distribución de los alimentos. Situación que estaría afectando la RDE N° 

D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 

vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma” en el numeral 5.1.2.5. Distribución de alimentos en el inciso i) que a la letra dice: “Usar, previo a la distribución 

de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello”. 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
1. Se sugiere al programa Social el estricto cumplimiento de la RDE N° 221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, sobre el 

Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

2. Se sugiere al programa Social el estricto cumplimiento de la RDE D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo 

de fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
3. Se sugiere al programa Social el estricto cumplimiento de RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 

Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 

atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 

4. Se sugiere al Programa Social verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones que vienen 

implementando para la solución de la citada alerta. 

 

 V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (05) 

 
1. Anexo N° 01: Ficha de Vigilancia V-0134-2023-HUA-Q (03 folios). 
2. Anexo N° 02: Fotografía del acta de entrega y recepción de productos (01 folio). 
3. Anexo N° 03: Fotografía de la persona que sirve y distribuye los alimentos (01 folio). 

 

_________________________ 
Fiorela L. Lorenzo Santa Cruz 

        Responsable de Campo. 









Anexo N° 02: Fotografía del acta de entrega y recepción de productos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo N° 03: Fotografía de la persona que sirve y distribuye los alimentos 
 

 
 
 

 


